Apéndice 2

Intervención ante los Embajadores de los Estados miembros de la Unión Europea acreditados y residentes en Cuba.

La Habana, 3 de noviembre de 2004

Señoras Embajadoras y señores Embajadores

Amigas y amigos

1. Empezaré por saludarles y agradecer su presencia y la oportunidad que me brindan de conversar con Uds. en este encuentro que es importantísimo para nosotros. Gracias también al Embajador de España por ofrecernos la hospitalidad de su Cancillería para nuestra reunión.

Les presentaré inmediatamente a los colegas que me acompañan: Jean Louis Cottigny es francés; Eluned Morgan y Robert Evans son ambos británicos, galesa ella e inglés él. Y Said El Khadraoui es belga-flamenco. Yo mismo soy Miguel Ángel Martínez, español, Presidente del Grupo de Amistad y Solidaridad con el Pueblo de Cuba que funciona en el Parlamento Europeo, coordinador y portavoz del Grupo Socialista en la Comisión de Desarrollo, Cooperación y Ayuda Humanitaria de la Eurocámara y Vicepresidente de la Asamblea Parlamentaria Paritaria ACP-UE.

También querría aprovechar para presentarles brevemente a nuestro Grupo de Amistad y Solidaridad con el Pueblo de Cuba. Lo creamos en el seno del Parlamento Europeo a mediados de la legislatura anterior y lo hemos relanzado ahora en la nueva Cámara resultante de las elecciones europeas del 15 de junio pasado. El Grupo comprende a unos cincuenta eurodiputados y eurodiputadas de quince nacionalidades, pertenecientes a los Grupos de centro y de izquierdas del Parlamento. Junto a mí como Presidente, integran su dirección tres Vicepresidentes: una verde francesa, un liberal italiano y un representante de la Izquierda Unitaria, español como yo mismo.

El Grupo nació con un objetivo específico que se mantiene vivo: mejorar las relaciones -hasta entonces, y hasta hoy, insatisfactorias para nosotros- entre la Unión Europea y Cuba; contribuir a que a los cubanos y a las cubanas les fuera mejor en todos los sentidos; y conseguir que también les fueran mejor las cosas a todos los Europeos y Europeas con intereses de una u otra naturaleza en este país.

Camino de esas metas y de inmediato nos tocó esforzarnos por superar un trato discriminatorio de que la Unión Europea hacía víctima a Cuba; un trato que hacía de Cuba un caso aparte: una excepción. Esto se producía de forma injusta y a la vez injustificada: sin explicación alguna. Y, además, iba en detrimento del progreso del pueblo cubano y en detrimento de los intereses europeos en este país.

Dentro de estos planteamientos nos dimos tres objetivos de trabajo. El primero fue lograr que la Comisión Europea abriera una Delegación en La Habana como las tiene en tantos otros Estados. El segundo fue conseguir que se reformara o incluso que se eliminara la llamada "posición común" de la Unión Europea sobre Cuba, tema éste al que me referiré con más detalle dentro de un momento. El tercer objetivo de trabajo de nuestro Grupo fue posibilitar la firma por Cuba del Acuerdo de Cotonú, también, sin diferencias, en las mismas condiciones que lo habían hecho los otros 77 Estados firmantes de dicho Tratado, y respondiendo así a la petición que reiteradamente y unánimemente nos trasladaban los socios de la Unión Europea en África, el Caribe y el Pacífico con quienes nos une el Acuerdo en cuestión.

2. No fue fácil conseguir hacer realidad nuestro primer objetivo de trabajo. A los esfuerzos de la Unión Europea y nuestros en la materia, opusieron la mayor resistencia los sectores y las fuerzas partidarias de tratar a Cuba en clave de excepción y caso aparte. Por cierto, estos sectores, tras resistirse y oponerse a la apertura de la Delegación con la mayor energía, una vez que fracasaron y la Delegación fue abierta gracias a la tenacidad de la Unión Europea y a nuestra movilización, esos sectores, digo, cambiaron de estrategia e hicieron todo lo que pudieron para poner dicha Delegación al servicio de su declarado objetivo estratégico: derrocar al actual régimen y sistema que existe en Cuba. Nosotros siempre estimamos que tal objetivo no era ni podía ser el de una Delegación de la Comisión Europea; en nuestra opinión la Delegación debía servir para mejorar las relaciones entre la Unión Europea y Cuba, lo mismo que nuestro propio Grupo de Amistad.

3. Esos mismos sectores a los que acabo de referirme y dentro de esa misma estrategia eran los que habían inspirado  e impulsado la llamada "posición común" que nosotros consideramos siempre innecesaria y parte de una política excepcional respecto de otras actuaciones de la Unión Europea con la generalidad de los países con los que se mantiene algún tipo de relaciones. Sobre todo, siempre pensamos que la política identificada en la posición común no sería eficaz respecto a los objetivos en ella declarados; es decir, que le fuera mejor a los cubanos y a las cubanas.

Fue entonces cuando se produjeron determinadas actuaciones por parte de las Autoridades de este país: la detención, el juicio y la condena de setenta y tantos activistas  y la condena a muerte y ejecución de tres delincuentes que, con violencia, habían secuestrado un barco de pasajeros. Fueron éstas actuaciones que nuestro Grupo criticó de una forma rigurosa. Pero de ninguna manera compartimos las medidas adoptadas por el Consejo Europeo, y que venían a inscribirse en la misma estrategia de que antes les he hablado, completando la posición común con una serie de presiones, de sanciones y de aislamientos, llegando a extremos disparatados y sin precedentes en el ámbito de la cooperación cultural.

4. Frente a esas actitudes, nosotros siempre estuvimos a favor de una línea alternativa, antes y después de los hechos a que acabo de aludir. Preconizamos unas relaciones basadas en el diálogo, todo lo firme que fuera necesario, con toda la crítica que en cada situación fuera justificada, pero sin ninguna hostilidad apriorística y sin otros objetivos que superar las insuficiencias que fueran detectándose a nuestro criterio.

5. Afirmamos entonces nuestra previsión de que la política puesta en marcha por la Unión Europea sobre esta línea de posición común y sanciones, no obtendría resultado positivo alguno, aunque estimamos legítimo que otros pensaran de manera diferente y aplicaran una línea para la que en su momentos contaron con el acuerdo del Consejo Europeo.

Entonces - y a partir de entonces- explicamos insistentemente las razones de nuestro desacuerdo. En primer lugar esta política parecía calcada sobre los intereses y las estrategias de los Estados Unidos y su bloqueo, tantas veces condenado por la comunidad internacional, con el voto europeo a favor de dicha condena. En segundo lugar esa política era radicalmente incoherente con lo que la UE hace con respecto a cualquier otro país del mundo. Era pues la consolidación de una actuación de injustificada excepción, en vez de hacer con Cuba, lo que se hace con Vietnam, China o los propios Estados Unidos. Naturalmente, o al menos así lo espero, cuando dialogamos con las autoridades vietnamitas, chinas o norteamericanas, doy por sentado que criticamos la falta de pluralismo en los dos primeros casos y las ejecuciones de penas capitales en todos ellos; o criticamos, sin duda, la colosal violación de los derechos humanos y de los principios del estado de derecho que se cometen con los presos de Guantánamo por parte de la Administración de los Estados Unidos. Pero a diferencia de lo que se hace con Cuba, esas flagrantes insuficiencias no dan motivo al corte del diálogo, ni su superación se impone como condición previa para el restablecimiento del diálogo cortado. Por el contrario, se usa dicho diálogo como un instrumento civilizado para avanzar, confiando en que, precisamente mediante relaciones fluidas y eficaces, se obtendrá el progreso de aquellas sociedades y se defenderán nuestros intereses en aquellos países.

6. Esos han sido hasta hoy nuestros planteamientos todo este tiempo. Pero ahora hay un matiz añadido. Nuestras posiciones no son ya meras opiniones, sino que, en lo que hace a que esa política iba a constituir un sonado fracaso, estamos ante hechos incuestionablemente confirmados por la realidad. Estos hechos pueden identificarse en cinco niveles:

- Nada se ha avanzado en los objetivos que se decía perseguir de alcanzar más libertades y más derechos para los cubanos y las cubanas.

-Los empresarios europeos que operan en Cuba se declaran indignados por las consecuencias nefastas que para sus negocios ha tenido esta política.

- Las ONGs europeas con programas de cooperación en este país se muestran desconcertadas y desesperadas por una situación que dificulta gravemente sus actuaciones.

- La actividad de nuestros diplomáticos se ha visto seriamente limitada por su imposibilidad de mantener ningún contacto con interlocutor alguno de la sociedad cubana, en lo político, en lo social, en lo cultural, etc…

- Esta actuación de la Unión Europea ha tenido un elevado costo para la credibilidad de nuestras Instituciones en el conjunto de América Latina, donde a Cuba se le tiene un profundo respeto, a menudo ignorado por los responsables europeos.

A título de información les diré por ejemplo que en la reciente Conferencia de la Unión Interparlamentaria Mundial todos los Parlamentos latinoamericanos -desde el de México al de Chile- se pusieron de acuerdo para designar a una Diputada de la Asamblea Nacional de Cuba como su representante en el Buró de la UIP…

7. Hay un dato más en el que me gustaría insistir: la política de la Unión Europea respecto a Cuba, que vengo criticando, esa estrategia, en definitiva, ha dejado en evidencia el enorme precipicio que separa lo que dicen y hacen nuestros Gobiernos y el caso que de todo ello hacen nuestras sociedades. En casos bien precisos como la Bienal de Arte, la Feria del Libro, el Festival de Ballet o la Feria de Muestras, todas ellas ignoradas cuando no boicoteadas donde la Unión Europea y los Gobiernos de los Estados miembros, ha habido una participación mayor que nunca de artistas, autores, empresas editoriales, bailarines y empresarios, respectivamente. Sencillamente nuestras gentes no siguen para nada la política decidida en el ámbito comunitario y dejar en ridículo a sus Administraciones respectivas.

8. Con esas perspectivas y con esas valoraciones, comprenderán Uds la satisfacción y la esperanza que se han abierto en nuestro Grupo de Amistad y Solidaridad con el pueblo de Cuba ante la iniciativa y el debate abiertos por algunos de nuestros países con vistas a revisar y a rectificar de alguna manera la política que con respecto a Cuba hemos venido poniendo en práctica. Se trata de reformarla a la luz de su fracaso y aunque no tenga que renunciarse a sus objetivos finales de que las cosas les vayan mejor al pueblo cubano. Hay en todo caso que buscar cauces para salir del atolladero en que algunos nos han metido.

9. En esas condiciones no puede sorprendernos, porque era perfectamente previsible, que el anuncio mismo de la posibilidad de revisar esa política haya supuesto una notable movilización de los que fueron en su día los instigadores de la misma. Son incapaces de reconocer su fracaso, o acaso para ellos haya constituido un éxito bloquear las relaciones entre la Unión Europea y Cuba. Y su escasa convicción democrática no les lleva tampoco a permitir que otros pongan en marcha una política diferente y alternativa a la suya.

Así han tocado a diana y han iniciado actuaciones en las que van a insistir, probablemente escalando mucho en su actitud generadora de perturbaciones. Me refiero a operaciones mediáticas como la de hace unos días viniendo aquí sin la documentación pertinente, falseando la actuación de las Autoridades cubanas que no les expulsó, sino que no les permitió entrar en el país; y montando gestos que suponen auténticas usurpación de funciones como fue decir que se venía a "entregar la placa del Premio Sajarov", cuando tal premio no tiene placa alguna, y le fue entregado a su galardonado Oswaldo Payá en Estrasburgo y por quién tiene autoridad para ello -el Parlamento Europeo-, y no por quien no fue ni autorizado, ni responsabilizado para una tarea de esa naturaleza. Son conductas que retratan a sus protagonistas.

Desde luego, lo que conviene dejar claro es que esas movilizaciones a las que nos esperamos, ni van a cambiar nuestras valoraciones sino que las confirman; ni van a perturbar nuestras convicciones sino que la reafirmamos; ni, sobre todo, van a alterar nuestra agenda en toda esta materia. Y confío seriamente en que tampoco alteren la suya, Sres. y Sras. Embajadores.

10. Amigas y amigos, ésas son nuestras posturas y nos interesaba mucho compartirlas con Uds. para que las conocieran. Como nos interesaría ahora escuchar sus comentarios y sus reacciones al respecto: no somos dogmáticos en nada y cualquier reflexión suya podría llevarnos a matizar nuestros planteamientos, si resultan convincentes.

Tengan en todo caso en cuenta que hemos venido a hablar con Uds. con mucho respeto y con mucha confianza: respeto en su profesionalidad y confianza en su buena fe. Respeto también y confianza en su condición de europeos y europeas convencidos y coherentes con los valores que identifican nuestra recién firmada Constitución y el papel que establece que jugará Europa en el escenario internacional.

11. Ojalá que su propia visión de los hechos y situaciones de los que vengo hablando, pueda influir para un cambio de política que nos parece sensato, pertinente, necesario y urgente. No les ocultaré sin embargo que me preocupa la falta de flexibilidad de que puedan dar muestras algunos de nuestros Gobiernos; como me preocupa también la falta de flexibilidad de que puedan dar muestras nuestros interlocutores cubanos. A éstos últimos trataremos de convencerles en estos días de visita y después. Y a nuestros Gobiernos seguiremos hablándoles como hoy lo hacemos a través de Uds. Eso sí, con bastante esperanza y con el compromiso de seguir argumentando nuestra postura con toda la energía que seamos capaces de utilizar.

Gracias por su atención y por su colaboración.
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